
 

1 

 SE PUBLICA LA PRESENTE LISTA DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, PUBLICADA EN 

LOS ESTRADOS DE LA MISMA A LAS 12:20 DOCE HORAS CON 

VEINTE MINUTOS DEL DÍA 02 DOS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 

AÑO 2019 DOS MIL DIECINUEVE CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 31, 44 Y 47 DE LA LEY DE 

JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO. 
 

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES 
DEL CIUDADANO, NÚMERO TESLP/JDC/67/2019 INTERPUESTO POR LOS 
C.C. NARCISO MENDOZA LÓPES Y VICENTE DOMINGO HERNÁNDEZ 

RAMÍREZ, EN CONTRA DE: “El ilegal proceso que derivó en la publicación de la “Invitación 

pública para ocupar el cargo de director o directora de la Unidad de Atención a los Pueblos Indígenas del H. 
Ayuntamiento de San Luis Potosí,” publicada en el periódico “Pulso. Diario de San Luis” con fecha 23 de 

octubre de 2019…” (sic).” DEL CUAL SE DICTO EL SIGUIENTE ACUERDO 
PLENARIO, QUE A LA LETRA DICTA: “San Luis Potosí, S.L.P., a 02 dos de diciembre 

del año 2019 dos mil diecinueve. 

 
Vista la razón, el escrito de cuenta y anexos que anteceden; con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 116 fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución Política Federal, 30 
párrafo tercero, 32, y 33 de la Constitución Política del Estado; así como, los numerales 1°, 2°, 
5°, 6°, 51 y 52 de la Ley de Justicia Electoral; y, 36, fracción II, 44 fracción II, del Reglamento 
Interior del Tribunal Electoral del Estado, SE ACUERDA: 

PRIMERO. Con el escrito de cuenta y anexo, téngase por presentada a las 14:55 horas 
del día 29 de noviembre de 2019 dos mil diecinueve, la demanda de Juicio para la Protección 
de los Derechos Políticos del Ciudadano, promovido por los CC. Narciso Mendoza Lópes y 
Vicente Domingo Hernández Ramírez, en su carácter de ciudadanos e integrantes y 
representantes de la comunidad Mixteca Baja y Mazahua en San Luis Potosí, respectivamente, 
en el que impugnan “El ilegal proceso que derivó en la publicación de la “Invitación pública para 
ocupar el cargo de director o directora de la Unidad de Atención a los Pueblos Indígenas del H. 
Ayuntamiento de San Luis Potosí,” publicada en el periódico “Pulso. Diario de San Luis” con 
fecha 23 de octubre de 2019…” (sic), señalando como responsable al H. Ayuntamiento de San 
Luis Potosí, administración 2018-2021 y su Presidente; documentos que se ordenan glosar 
en el expediente para que obre como corresponde. 

SEGUNDO. Con el escrito de cuenta, se ordena registrar la demanda en el Libro de 
Gobierno como Juicio para la Protección de los Derechos Políticos del Ciudadano, con la 
clave de expediente TESLP/JDC/67/2019, del índice de este Tribunal. 

TERCERO. Circúlese entre las Ponencias que integran este Órgano Colegiado, copia 
simple del escrito de demanda y anexo de cuenta, para que se impongan de su contenido. 

CUARTO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14 fracciones III y VIII; y 22 
fracción VI, de la Ley de Justicia Electoral del Estado, y 22 y 44 fracción XVI del Reglamento 
Interior del Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí, y al Punto de Acuerdo número 13 
trece, de la Sesión Privada Extraordinaria Administrativa número 44 cuarenta y cuatro, celebrada 
el 13 trece de noviembre de 2019 dos mil diecinueve; se instruye a la Secretaría General de 
Acuerdos de este Tribunal para que, una vez hecho lo anterior, turne de inmediato el expediente 
a la Ponencia del Magistrado Rigoberto Garza de Lira a quien corresponde por razón de 
turno, la substanciación del presente medio de impugnación, para que provea lo que en derecho 
corresponda. 

QUINTO. Notifíquese por estrados de conformidad con lo previsto por los artículos 44,47 
y 48 de la Ley de Justicia Electoral del Estado 

Así lo acuerda y firma la Licenciada Yolanda Pedroza Reyes, Magistrada Presidenta del 
Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí, quien actúa con Secretario General de 
Acuerdos que autoriza, Licenciado Francisco Ponce Muñiz. Doy fe.” 
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